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DENUNCIA DE INCUMPLIMIENTO 4/2025, 
POR APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES 
O ACTOS DECLARADOS INVÁLIDOS EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 16/2017 
 
 

DENUNCIANTE: MUNICIPIO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 
  
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:  
 

Constancia Registro 
Oficio 7241/2025 de Ethel María Maldonado Guerra, Magistrada 
Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo 
León y de la Sala Superior. 

4853-SEPJF 

 
Documentales remitidas a través del Sistema Electrónico del Poder Judicial de la 
Federación. Conste. 
 
 

Ciudad de México, a dos de diciembre de dos mil veinticinco.  
 
Rinde informe. 

Visto el oficio de la Magistrada Presidente del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Nuevo León y de la Sala Superior, a quien se tiene 

por presentado con la representación que ostenta1, rindiendo el informe 
solicitado al Tribunal de Justicia Administrativa de la referida entidad 

federativa; esto, con fundamento en el artículo 11, párrafo primero, de la Ley 

Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

1 De conformidad con la documental que para tal efecto exhibe y conforme a la normatividad siguiente: 
Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León. 
Artículo 20.- Son atribuciones del Presidente del Tribunal y de la Sala Superior: 
(…) 
B) En cuestiones jurisdiccionales: 
I.- Representar a la Sala Superior del Tribunal ante toda clase de autoridades; (…) 
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Domicilio.  

Dicho promovente no señaló domicilio para recibir notificaciones en esta 

ciudad; al respecto, se hace de su conocimiento que las actuaciones 

trascendentes se le notificaran mediante oficio en su recinto oficial y las diversas 

por medio de lista acuerdos. 

 

Turno. 

Del contenido del informe de mérito se advierte que el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Nuevo León no ha dejado sin efectos el acto motivo 

de denuncia de incumplimiento, sino que realiza diversas manifestaciones 

tendentes a sostener la validez; consecuentemente, con fundamento en el artículo 

47, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de la materia2, envíese el 
expediente a la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, ponente en la controversia 

constitucional de la que deriva la presente denuncia, a efecto de que someta al 

Tribunal Pleno la resolución respectiva. 

 

Notifíquese. Por lista. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CAGV/RAHCH 
 

2 Artículo 47. (…)  
Si en los casos previstos anteriormente, las autoridades no dejan sin efectos los actos de que se trate, el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará el asunto al Ministro Ponente para que a la vista de los alegatos, 
si los hubiere, someta al Tribunal Pleno la resolución respectiva a esta cuestión. Si el Pleno declara que efectivamente 
hay una repetición o aplicación indebida de una norma general o acto declarado inválido, mandará que se cumpla con 
lo dispuesto por el último párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (…). 
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